
SECRETARÍA: 

A Despacho Del Señor Juez informando que se acredita la inscripción de 

correo electrónicos en el Registro Nacional de Abogados solicitada en 

providencia que antecede, e igualmente se informa que el representante 

legal de COCA-COLA BEBIDAS DE COLOMBIA S.A., interpone recurso 

con el auto que admite la demanda. 

 

Cali, septiembre 18 de 2020 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

Radicación NO. 2019-00212-00 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Visto el informe secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE a la Doctora VICTORIA EUGENIA SOTO 

BUITRAGO, abogada titulada con T.P. No. 56.094 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAAS 

“INDEGA S.A.”, conforme al poder otorgado y con las facultades 

indicadas en el mismo. 

SEGUNDO: ACÉPTASE la sustitución del poder que efectúa la Doctora 

SOTO BUITRAGO, en cabeza del Doctor EFRAÍN HERRERA IBARRA, 

abogado titulado con T.P. No. 38.177 del C.S.J., a quien se le reconoce 

personería para actuar en representación del demandado INDUSTRIA 

NACIONAL DE ABOGADOS “INDEGA S.A.”, con las facultades y para 

los fines señalados en el memorial de sustitución. 



TERCERO: Por Secretaría remítase al mandatario judicial de INDEGA 

S.A., copia de la demanda con sus anexos y del auto que la admite, para 

que ejerza el derecho de defensa de su representado. 

CUARTO: Conforme lo dispone el artículo 301 del Código General del 

Proceso, téngase notificada por conducta concluyente al demandado 

COCA-COLA BEBIDAS DE COLOMBIA S.A., del auto interlocutorio No. 

1087 fechado en septiembre de 2019 que admite la demanda. 

QUINTO: Al escrito de reposición presentado por el representante legal 

del demandado en mención, en la oportunidad procesal 

correspondiente se le dará el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Om. 


